
 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

Ibagué, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2019-00328-00 

 

Por ser procedente la solicitud que antecede y a efectos de continuar con el trámite 

del presente asunto, REQUIÉRASE al Dr. EDWIN ANDRÉS CAMPOS MUÑOZ 

designado como curador ad litem en el presente asunto, para que tome posesión del 

cargo o manifieste lo que ha bien tenga, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

haya lugar. 

 

Por secretaría remítase la respectiva comunicación a través del correo electrónico que 

figure registrado en el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 EL JUEZ 
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GERMAN ALONSO AMAYA AFANADOR  
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JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL IBAGUE 
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